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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   VERBAL SUMARIO –ACCIÓN DE NULIDAD 
RADICACIÓN:   2022-00095-00 
DEMANDANTE:  FABIER CASTAÑEDA PRIETO  
DEMANDADO: MONICA LUCIA SANCHEZ RODRÍGUEZ Y OTRO  

 

Ingresa al Despacho la presente demanda declarativa de acción de 

nulidad, para efectos de su calificación, sin embargo; el Despacho 

advierte que no es competente para conocer de la acción, comoquiera 

que las pretensiones de la demanda no exceden el límite de la mínima 

cuantía, es decir más de 40 s.m.m.l.v o $40´000.000 para el año 2022.  

 

Y es que de conformidad con el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, los procesos contenciosos de mínima cuantía, 

serán conocidos en única instancia por el juez civil municipal que 

cuente con competencia territorial para desatar el asunto y revisada 

la demanda, se desprende que el valor de las sumas pretendidas hasta 

el momento de la presentación de la demanda asciende a 

$36´000.000, por lo que de conformidad con el numeral 1° del artículo 

26 Ibídem, la cuantía del proceso es equivalente a dicha suma, que no 

excede el límite de la mínima cuantía indicado en el primer párrafo de 

la presente decisión.  

 

Por tal motivo, y atendiendo a lo dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 17 Ibídem, se itera, corresponderá el conocimiento del asunto, 

al Juzgado Promiscuo Municipal de Sesquilé, por virtud de la cláusula 

general de competencia territorial, al que se remitirán las presentes 

diligencias, de conformidad con el inciso 2° del artículo 90 Ibídem. 

 

En virtud de lo precedente, se dispone que por Secretaría se remita la 

demanda y sus anexos al Juzgado Promiscuo Municipal de Sesquilé, 

para lo de su cargo. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR por competencia la presente demanda declarativa de 

acción de nulidad, por lo expuesto. 

 

2. REMITIR las diligencias al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE SESQUILÉ, para lo de su cargo. Dejando las constancias del 

caso por Secretaría.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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